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Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas lima. Pagos 
por adelantado.

Suscripciones—Capital: 
Afío, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

crio de Agricultura
0RD£5V de 11 de noviembre de 1957 

por la que se regula la forma de 
aplicar la SVtarca Onternacional de 
la Seda.
limo. Sr.: A fin de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento del 
Fomento de la Sericultura Na
cional, modificado por Decreto 
de 5 de abril de 1957, precisa 
regular la forma en que se ha 
de aplicar la Marca Internacio 
naide la Seda, como distintivo 
de garantía del empleo de este 
textil y su denominación, de 
acuerdo con lo previsto en los 
artículos 43, 46, 50 y 51 del ci
tado Reglamento.

A tal fin. este Ministerio, de 
acuerdo con la legislación vi
gente, ha acordado dictar las 
siguientes normas:

Primera. La adaptación y 
aplicación del distintivo o Mar
ca Internacional de la Seda a 
los diversos articulos de cada 
sector industrial y comercial 
que hayan de utilizarlo será au
torizada por el Instituto de Fo 
mentó de la Producción de Fi
bras Textiles, previa propuesta 
e informe del Sindicato Nacio
nal Textil.

Segunda. A estos efectos, el 
Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles que
da facultado para crear el órga . 
no adecuado a esta función, 
complementando con los miem
bros asesores que estime nece
sarios.

Tercera. El Sindicato Nacio
nal Textil, una vez recibida la 
autorización correspondiente, 

pondrá en ejecución la aplica
ción de la Marca aprobada por 
la Asociación Internacional de 
la Seda.

Cuarta. Tanto la Comisión 
de la Seda cómo el Sindicato 
Nacional Textil vendrán obliga
dos a llevar un registro general 
de los fabricantes y comercian
tes que usen la Marca, en el 
que constarán el nombre y ape
llidos del comerciante, denomi
nación industrial o comercial de 
la empresa, domicilio, pobla
ción, provincia, artículos que 
produzca, confeccione o expen
da, número de distintivos, su 
numeración y observaciones.

Quinta.x Los gastos ocasio
nados por la aplicación de la 
Marca Internacional serán de 
cuenta de los industriales y co
merciantes a cuyo cargo corra 
la aplicación.

Sexta. Lasincidencias y con: 
sultas que motivase la ejecución 
de lo dispuesto en las presentes 
normas serán resueltas por el 
Instituto de Fomento de Fibras 
Textiles, previo informe de la 
Comisión de la Seda.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 11 de noviembre de 
1957.—Cánovas.—limo. Sr. Sub
secretario Presidente del Insti
tuto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.

I¡OHÍH'I\II CIVIL
Secretaría General

Circular

Sobre elecciones municipales

Ante la proximidad de la celébra- 
cíói^' de las Elecciones Municipales 
convocadas por el Decreto de 22 de 
octubre de 1957, es aconsejable re
cordar que, con carácter supletorio, 
se halla en vigor la Ley Electoral de 
8 de agosto de .1907, cuya aplicabi- 
lidad es indudable, especialmente en 
materiá'de infracciones cometidas con
tra las obligaciones y formalidades es
tablecidas en relación con el proceso 
electoral, de conformidad con lo pre
venido en los capítulos II y III de la 
invocada Ley. .

El cívico deber que incumbe a todo 
ciudadano capaz para emitir su voto, 
de concurrir a las Elecciones Munici
pales, guiado por un noble y objetivo 
afán de contribuir al bien común, está 
adecuadamente consagrado por la le
gislación vigente en la materia, de tal 
modo que, según dispone el artículo 84 
de la expuresada Ley Electoral, el 
elector que, sin causa legítima, dejare 
de cumplir tan elemental obligación, 
será objeto de las siguientes sancio
nes:

1 ,a Publicación de su nombre, 
como censura, para que su infracción 
se tenga en cuenta como nota desfavo
rable.

2.a Recargo de un 2 por 100 de 
la Contribución que el infractor pa
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gare al Estado, en tanto no vuelva a 
tomar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o ha
beres del Estado, Provincia' o Mu
nicipio, perderá un i por 1 00 de tales 
percepciones, durante el tiempo que 
medie hasta una nueva elección, trans
firiéndose dichos des-cuentos a los es
tablecimientos de Beneficencia existen
tes en el respectivo término municipal.

En caso de reincidencia, además de 
mantenerse las ¿antedichas sanciones, 
el infractor quedará inhabilitado para 
aspirar a cargos públicos electivos o 
de nombramiento, del Gobierno, de la 
Diputación Provincial o del Munici
pio, hasta que tome parte en ulterior 
elección.

Además, el artículo 85 del mismo 
Texto Legal, exige categóricamente la 
exhibición de certificación acreditativa, 
de haber ejercitado el derecho de su
fragio en la última elección, o de es
tar exenta de la obligación de votar, a 
cuantas personas intenten tomar pose
sión de cualquier destino público.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y como saludable 
apercibimiento, en pro de la efectivi
dad del derecho de sufragio, que tam
bién tiene su faceta de deber, con
sagrada en las esferas moral, social 
y legal.

Burgos, 21 de noviembre de 195 7. 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio y Camps.

SEfflM PBOVIMIAl
DE ADMUUSTIIACIOA LDCAE

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien 
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
.Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 14 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de don 
Epifanio Bárcena López, Médico 
de Asistencia Pública domici 
liaría, cuyo expediente de jubi
lación fue instruido por el Ayun

tamiento de Lences, de esta 
provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di 
cho Ayuntamiento al interesado 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero dep año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si 
guientes Corporaciones.

Tubilla del Agua debe con
tribuir con a cuota anual de 
661*38 pesetas y con la cuota 
mensual de 55*12 pesetas.

Nidáguila, 18267 y 15*22.
Lences, 1.43 *54 y 119*30.
Abajas de Bureba, 2.105*88 y 

175*49.
Cárcedo de Bureba, 1.942 33 

y 161*49.
Castil de Lences, 1.276*24 y 

105*85.
Llano de Bureba, 1.155*97 y 

96*33.
Y desde el 16 de febrero de 

1956 al 31 de diciembre del 
mismo año contribuirán con las 
cuotas siguientes: *

Tubilla del Agua, 440*92 pe
setas al año y 36*74 pesetas 
al mes.

Nidáguila, 121*78 y 10*15.
Lences, 954*36 y 79*53.
Abajas de Bureba, 1.403*91 y 

116*99.
Carcedo de Bureba, 1.294*88 

y 107*91.
Castil de Lences, 846*83 y 

70*57.
Llano de Bureba, 770*66 y 

64*22.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocim ento de las Cor 
poraciones interesados.

Burgos, a 21 de noviembre de 
< 1957.—El Jefe de la Secc ón, 
¡ Federico Fernández Trapa.

Sie rdo'elevado el número de 
Ayuntamientos que no han re 
miti lo el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1958, se les requiere que el pla
zo de presentación de los mis
mos, termina el día 30 del ac
tual mes de noviembre, proce
diéndose a continuación al nom 
bramiento de comisionados que 
se personen en aquellos Muni
cipios que no hayan dado cum
plimiento a este seivicio, a fin 

^aedoreCOger el PresuPuesto ci- 

.fJ52irg°s’21 de noviembre de 
1957,—El Jefe de la Sección Fe
derico Fernández Trapa. ' 

4nañc¡os~ühriaif8
Al'fflAMIEMO DE

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en la sesión celebrada el 
día 2 de rtoviembre del año en 
curso, acordó llevar a cabo, me 
diapte subasta, Jas obras de ele- 
vación de una planta para dos 
Escuelas unitarias en el Grupo 
Escolar del Barrio de Capiscol y 
elevación de dos plantas pata 
viviendas de Maestros de dicho 
Barrio, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto Es 
colar Provincial y con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secre
taría Municipal, donde puede 
ser examinado, durante las ho 
ras de oficina de los dias há
biles.

El acto de la subasta, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a 
los once días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publica 
ción del anuncio en el B. 0. de 
la provincia, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 19 del vi
gente Reglamento de Contrata 
ción Municipal, bajo la Presiden
cia del limo. Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien de
legue y del Sr. Secretario de la 
Corporación, que dará fe y auto
rizará el acto, conforme a lo pre
venido en el artículo 318 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y Texto re
fundido de 24 de junio de 1955, 
celebrándose dicho acto, a la 
hora de las doce.

La entrega de proposiciones, 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la 
fecha de publicación del anun
cio en el B. O. de la provincia, 
hasta las doce horas del día an
terior al de la subasta.

Los Imitadores que concurran 
a esta subasta deberán cons 
tuir en la Depositaría de ron 
dos, en la Caja General de 
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-pósitos o en sus sucursales, en 
metálico o en cualquiera de los 
-valores o signos que se deter
minan en lo» artículos 75 y 76 
del vigente Reg amento de Con
tratación Municipal, un deposito 
provisional por la cantidad de 
iiueve mil trescientas veintinue 
ve pesetas con veinte céntimos 
(9,329*20 pesetas), equivalentes 
ai dos por (liento del tipo de li 
citación, señalado en la canti
dad de cuatrocientas sesenta y i 
•seis- mil cuatrocientas sesenta 
pesetas con ochenta y cuatro 
-céntimos (466.460*84 pesetas/.

Los licitadores, acomtañarán 
.a la proposición la documenta
ción que acredite la constitución 
de la garantía provisión .1 y una 

. declaración en la que el licita 
dor afirme bajo su responsabili- , 
dad no hallarse comprendido en ' 
u-nguno de los casos de incom 
patibllidad o incapacidad, seña 
lados en los artículos 4.° y 5.° 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales. También acompañarán 
a la proposición el carnet de 
Empresa con responsabilidad, 
establecido en virtud del Deere ' 

. to de 26 de noviembre de 1954.
Las proposiciones deberán en

tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaria Munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do en que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de elevación de una planta para 
dos Escuelas unitarias en el 
G.upo escolar del Barrio de Ca
piscol y elevación de dos plan
tas para viviendas de Maestros 
de dicho Barrio».

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
articulo 24 del citado Reglamen
to de Contratación, siendo adju
dicado el remate con carácter 
provisional al mejor postor, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de dicho Reglamento. 

■ El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la no
tificación de la adjudicación de
finitiva, procederá a constituirla 
garantía definitiva, equivalentes 
81 cuatro por ciento del tipo de 
adjudicación.

El adjudicatario queda obliga
do a la observancia y cumpli
miento de las condiciones facul 
ativas y económico-administra- 
•vas que rigen para esta subas

ta, como así a cuantas disposi 
ciones estén vigentes en materia 
de contratación con los Munici 
píos, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten, 
gatos de esertura y sus copias, 
derech >s reales y cualquiera otra 
contribución o mpuesto y en 
general cuantos origi le esta su 
basta o de ello se deriven, so- 
metién lose en caso de litigio a 
tos Tribuna es de Burgos.

Las obras comenzarán, den
tro deí alazo de diez días, a con 
tar de la fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva y 
quedarán totalmente terminadas 
en un plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de su cumien 
zo, fijándose en un año el plazo 
de garantía.

Las proposiciones, deberán ex 
tenderse en papel con timbre 
del Estado de 6‘00 pesetas e irán 
reintegradas con un arbitrio mu 
nicipal del mismo importe, ajus
tándose al siguiente modelo:

Don ....vecino de .. , con 
domicilio en ..., calle de ..., 
número....... enterado del anvn
ció, publicado en el B. O. de la 
provincia, número...., corres
pondiente al día ... ■ del mes 
de .... de 1957, así como de las 
condiciones fijadas para optar a 
la subasta de las obras de ele
vación de una planta para dos 
Escuelas unitarias en el Grupo 
escolar del Barrio de Capiscol y 
elevación de dos plantas para 
viviendas para Maestros de di 
cho Barrio, las cuales acepta en 
su totalidad, se compromete a 
llevar a cabo dichas obras, en la 
cantidad de ... (en letra y ci 
ira) ...pesetas ...céntimos.— 
Burgos, a..... de . ..de 1957,— 
Firma y rúbrica.

Burgos, 7 de noviembre de 
1957.—El Alcalde, Mariano Ja 
quotot.

El Exento. Ayuntamiento pleno, en 
la sesión celebrada el día 2 del mes 
de agosto del año en curso acordó lle
var a cabo mediante concurso-subasta 
las- obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de Ge
neral Sanz Pastor, -con arreglo al 
proyecto redactado por el Ingeniero 
Industrial Municipal.

Es objeto de este concurso subasta 
la contratación de las obras de ins

talación de alumbrado público en la 
calle de General Sanz Pastor, coa 
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero Industrial Municipal.

El acto del concurso-subasta ten
drá lugar en la Casa Consistorial a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del opor
tuno anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, bajo la Presidencia 
del limo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, dando fe 
y autorizando el acto el Sr. Secreta
rio General de la Corporación, con
forme a lo prevenido en el art. 318 
de la Ley de Régimen Local, cele
brándose él acto a las doce horas en 
el Salón de Jueces.

La entrega de proposiciones podrá 
hacerse en cualquiera de los días há
biles y a las horas de oficina a partir 
de la fecha de publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia hasta las doce horas del día 
anterior ál del concurso-subasta.

Los licitadores que concurran a este 
concurso-subasta deberán constituir en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales o en la Depositaría Mu
nicipal de Fondos de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
se determinan en los arts. 75 y 76 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal, un depósito provisional 
por la cantidad de mil ochocientas 
treinta y nueve pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (1.839,65) equiva
lente al dos por ciento del tipo de lici
tación señalado en noventa y-.un mil 
novecientas ochenta y dos pesetas con 
sesenta céntimos (91.982,60 ptas.).

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría Municipal bajo, 
sobre cerrado y lacrado en el que figu
rará la inscripción: “Proposición para" 
tomar parte en el concurso-subasta 
para la ejecución dél proyecto de ins
talación de alumbrado público en la; 
calle de General Sanz Pastor”.

Los pliegos habrán de ser dos, ce
rrados y lacrados ambos y se distri
buirán del siguiente modo:

En un sobre que contendrá el sub-r
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título de “Referencias” se incluirá una ( 
memoria firmada por él proponente, 
expresivas de las referencias técnicas 
y económicas, detalle de las Robras 
realizadas con anterioridad, elementos 
de trabajo de que disponga y demás 
circunstancias que estime pertinente, 
acompañando los respectivos docu
mentos acreditativos, como también un 
estudio detallado de la obra objeto de 
este concurso-subasta, que comprenda 
forma y plazos de realizar las' insta
laciones.

lEn este sobre se incluirá también 
el documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional, una 
declaración en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
que señalan los arts. 4.° y 5.° del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal, así como también él carnet 
de empresa con responsabilidad esta- 
brecido en virtud del Decreto de 26 
de Noviembre de 1954.

.También se acompañarán en este 
sobre los documentos y poderes ecre- 
ditativos de personalidad cuando en 
representación de una Sociedad acuda 
algún miembro de la misma.

Igualmente acompañarán en este 
sobre los correspondientes documen
tos con los que acredite que reune las 
siguientes condiciones:

a) Que ha ejecutado otras obras 
de alumbrado en vías públicas al del 
presente contrato.

b) Personal especialista en este 
tipo de instalaciones que anteriormen
te haya trabajado con el contratista.

c) Deberá declarar si los apara
tos que han de ser instalados son de 
fabricación' propia o de adquisición, 
y en todo caso presentando la docu
mentación necesaria para la indentifi- 
cación de los mismos con especifica
ción necesaria para la identificación, 
características de fabricación y de 
montaje y de rendimiento lumínico.

d) Por la clase de lámparas es
peciales a instalar, deberá garantizar 
su entrega en la fecha prevista, de
biendo proveer a la reposición de las 
jmismas durante el plazo de garantía.

e) Deberá declarar que dispone 
de los materiales (conductores, colum
nas, reactancias, etc.), necesarios para 
la instalación, en qué cuantía, y lugar 
en que tiene constituido el depósito.

f) Plazo especial en que ha de 
realizar la obra a partir del día de 
la adjudicación, siempre inferior al 
señalado en las presentes condiciones.

En otro sobre que se subtitulará 
“Oferta Económica”, se incluirá la 
proposición\con arreglo al modelo que 
se fija en estas condiciones y en la que 
el licitador se limitará a concretar el 
tipo económico de su postura.

El concurso-subasta se celebrará 
con sujección a los arts. 39 y siguien
tes del Reglamento de Contratación. 
El primer período de la licitación se 
desarrollará según las reglas señaladas 
para el concurso y se ceñirá al exa
men de los pliegos de Referencias que 
pasarán a informe del órgano local 
competente, Comisión de Técnicos, y 
a la vista de dicho informe el órgano 
local competente seleccionará los que 
deban ser admitidos a la segunda par
te de la licitación y los que hayan de 
ser admitidos. .

El segundo período de la licitación 
se ajustará a las reglas de la subasta, 
art. 34 del Reglamento, adjudicán
dose el remate con carácter provisional 
al mejor postor a tenor de lo dispuesto 
en el art. 14.

El adjudicatario dentro de los diez 
días siguientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, procederá a 
constituir la garantía definitiva, equi
valente al cuatro por ciento del impor
te de la adjudicación.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
que rigen para este concurso-subasta 
así como a cuantas disposiciones estén 
vigentes en materia de contratación 
municipal, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten, gastos . de 
escritura y sus copias, Derechos Rea
les y cualquiera otra contribución o 
impuesto y en general cuantos origine 

este concurso-subasta o de él se deri
ven sometiéndose en' caso de litigio a 
los Tribunales de Burgos.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre del Estado de 6 pesetas y 
un arbitrio municipal del mismo im
porte, se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don vecino:de... 
 domiciliado en la calle 

de •núm. . . piso.,.. 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
núm. . . . correspondiente al día.... 
del mes de 1957, así 
como de las condiciones fijadas para 
optar al concurso subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público 
en la calle de General Sanz Pastor, 
las cuáles ácepta en su totalidad, se 
compromete a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de ..
(en cifra y letra) pesetas 

céntimos, y en el plazo 
de ,'. . . ..—Fecha, firma y 

i rúbrica.
| Burgos, 5 de noviembre de 1957. 
i El Alcalde, Mariano Jaquotot Uzu- 

riaga.

Anmius Farliniliiiw 
Junta Administrativa de Leehedo 

(Merindad de Cuesta tirria)

Subasta
El día 30 del corriente mes y 

a sus doce horas, tendrá lugar 
en la Casa de Concejo de este 
pueblo la subasta de 500 pinos 
señalados en el monte particu
lar de este pueblo denominado 
«Royo».

De ellos, 124 silvestres, con 
un volumen de 49,118 metros 
cúbicos, y 376 negrales, con 
166,334 metros cúbicos. Tasados 
en 107.750 pesetas.

Los pliegos de proposiciones 
se admitirán hasta las 11,30 e 
dicho día.

Lechedo, a 18 de noviembre 
de 1957.—El Presidente de a 
Junta, Víctor Gómez.


